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Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BERNARDO DEL VIENTO  
E. S. D.  
 

 
REF: DEMANDA DE RECONVENCION EN ACCION REINVINDICATORIA 
contra ADAN GONZALEZ HERNANDEZ PEROCESO: Acción 
Reivindicatoria de HUGO ZAPATA SIERRA contra ADAN GONZALEZ 
HERNANDEZ. Radicado del Proceso: 2022-00357-00 

 
 
Respetado Doctor(a) 
 
 
ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ, mayor de edad y vecino de Bogotá, 
identificado con la C.C. No. 82´382.450 expedida en Istmina (Ch), Abogado 
titulado e inscrito, portador de la T.P. No. 65.914 del C.S. J., actuando en calidad 
de apoderado del señor HUGO ZAPATA SIERRA, persona mayor de edad, 
identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 3.340.753  de Medellín, según 
mandato judicial que se adjunta; por medio de la presente procedo 
respetuosamente a presentar demanda de reconvención de conformidad con el 
artículo 371 del C.G.P, a través de la acción reivindicatoria en contra el 
demandante  en el Proceso Verbal Sumario de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria ART. 375 CGP.,  ADAN GONZALEZ HERNANDEZ, domiciliado en 
el sector Pompeya del Corregimiento de Brisa del Mar, Jurisdicción del Municipio 
de San Bernardo del Viento e identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.070.806.716,  de la siguiente manera conforme al poder que debidamente se 
me confirió, para que previo el trámite correspondiente se sirva usted hacer en 
sentencia definitiva que haga tránsito a cosa juzgada, la restitución del inmueble, 
teniendo en cuenta los siguientes: 
 
 

PARTES 
 
Parte Demandante: HUGO ZAPATA SIERRA, persona mayor de edad, 
domiciliado en New York, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 3.340.753 
de Medellín, de condiciones civiles ampliamente conocidas por el despacho. 
 
Apoderado Parte Demandante: ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ, mayor 
de edad y vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 82´382.450 expedida en 
Istmina (Ch), Abogado titulado e inscrito, portador de la T.P. No. 65.914 del C.S. J 
 
Parte Demandada: ADAN GONZALEZ HERNANDEZ, también mayor de edad 
domiciliado en el sector Pompeya del Corregimiento de Brisa del Mar, Jurisdicción 
del Municipio de San Bernardo del Viento e identificado con la cédula de 
ciudadanía No.1.070.806.716, de condiciones civiles ampliamente conocidas por 
el despacho  
 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Por medio de escritura pública No. 266 del 18-12-1993, corrida ante el   
Notario Único de San Bernardo del Viento, Dr. Manuel Francisco Suarez, el señor 
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Carlos Enrique Torres Fernández, transfirió a título de venta real y efectiva a mi 
poderdante HUGO ZAPATA SIERRA, el siguiente bien inmueble Lote de terreno 
con superficie de 800 metros cuadrados, localizado en el Corregimiento de la 
Playa del Viento Jurisdicción del Municipio de San Bernardo del Viento, 
identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 146 - 19234 hoy 146 - 20425 
expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Lorica Córdoba, cedula 
catastral No. 236750000000000100165000000000, y comprendido dentro de los 
linderos que se encuentran incluidos en la mencionada escritura que se anexa 
como prueba y que hace parte de esta demanda.  
 
El lote tiene una superficie de 800 metros, cuyos linderos especiales y medidas 
son: 
 

❖ NORTE: Con predio del vendedor Carlos Enrique Torres Fernández y mide 
40 metros 

❖ SUR: Con predio que es o fue de Silfredo Zarza y mide 40 metros. 
❖ ESTE: Con predio del comprador y mide 20 metros 
❖ OESTE: Con predio de Ángel Bautista y mide 20 metros 

 
 
SEGUNDO: Tanto el área como los linderos del inmueble objeto de esta 
demanda, como lo que aparecen citados en la escritura pública número 266 de 
fecha 18-12-1993 de la Notaria Única del Círculo de San Bernardo del Viento y el 
Certificado de Tradición Folio de Matricula inmobiliaria número 146 – 20425, 
expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Lorica Córdoba, guardan 
perfecta identidad.  
 
TERCERO: Posterior a la adquisición del predio por medio del negocio jurídico ya 
mencionado, mi poderdante en el año de 2002, realizo acto de mera facultad o 
tolerancia, por medio del cual le permitió al señor ADAN GONZALEZ 
HERNANDEZ, el uso y goce del predio mediante un contrato de comodato, con la 
única contraprestación de que el mismo lo mantuviera en óptimas condiciones, 
alquilara las cabañas (10 Piezas), para que se solventara con el producido,  en 
virtud, de la función social de la propiedad privada; hasta que mi representado 
regresara de los Estados Unidos, y seguir realizando más edificaciones sobre el 
predio.  
 
CUARTO:  Mi poderdante no ha enajenado ni tiene prometido en venta el 
inmueble relacionado y por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título 
inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de este Círculo, bajo el folio de 
Matrícula Inmobiliaria número No. 146 – 19234 hoy 146 - 20425. 
 
QUINTO: Mi representado, por medio de la señora  Señora Silvia Elena Loaiza 
Toro, persona mayor de edad, domiciliada y residente en el Corregimiento de 
Playas del Viento, sector Pompeya, Jurisdicción del Municipio San Bernardo del 
Viento, identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.073.514 de Medellín, 
pagaba los impuestos Municipales sobre todo el Impuesto Predial y los Servicios 
Públicos del Inmueble en disputa, teniendo esta persona el compromiso de 
comunicarle el estado del mismo, empero, la situación material de dicho bien 
nunca le fue informada, razón por la cual mi cliente desconocía el abuso por parte 
del señor ADAN GONZALEZ HERNANDEZ, destechando las diez habitaciones y 
quitándoles las puertas, las cuales fueron vendidas por él junto con las tejas, en 
un abuso de la confianza de mi prohijado y en una claro violación al contrato de 
comodato.  
 
SEXTO: Mi poderdante, se encuentra privado de la posesión material del 
inmueble, puesto que dicha posesión la tiene en la actualidad el señor ADAN 
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GONZALEZ HERNANDEZ, persona que alega posesión respecto del bien 
mencionado sin tener el derecho para tal, quien busca aprovecharse de las 
circunstancias imprevistas que obligaron a mi cliente a exiliarse en otro país y su 
desconocimiento respecto de la situación que se venía presentando en el bien de 
su propiedad.  
 
SEPTIMO: Como quiera, que el demandante en el Proceso Verbal Sumario de 
Pertenencia por Prescripción Extraordinaria ART. 375 CGP, Radicado del 
Proceso: 2022-00357-00, confiesa la calidad de poseedor, lo que hace que EL 
reivindicador señor HOGO ZAPATA SIERRA, quede excluido de la carga 
probatoria de demostrar que el demandado señor ADAN GONZALEZ 
HERNANDEZ, es el poseedor del inmueble.  
 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Solicito al señor juez que se declare que el señor ADAN GONZALEZ 
HERNANDEZ, es tenedor y/o poseedor de mala fe, y se condene al señor ADAN 
GONZALEZ HERNANDEZ, en calidad de demandado en esta demanda a restituir, 
una vez ejecutoriada esta sentencia, a favor del demandante, el inmueble 
mencionado. 
 
SEGUNDA: Que se condene al señor ADAN GONZALEZ HERNANDEZ, por ser el 
poseedor de mala fe, a indemnizar el daño a las construcciones realizadas. 
 
Estimo bajo la gravedad del juramento que trata el art. 206 CGP, que se en 
tendera prestado con la presentación de esta demanda, que la indemnización por 
los daños es de DIEZ MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS ($10.300.000), 
discriminados así: 
 
Valor de las Diez (10) puertas $ 3.000.000, a razón de $300.0000 por cada puerta  
Valor de los Diez (10) marcos para las puertas $ 400.0000, a razón de $ 40.000 
mil por cada marco instalado  
Valor de la Instalación de las puertas $ 300.0000, a razón de $ 30.000 mil por 
cada puerta instalada. 
Valor sesenta (60) tejas de zinc galvanizadas $ 4.800.000, a razón de $ 80.000 mil 
por cada teja. 
 
Valor de la mano de obra y las vigas $ 2.500.000 pesos M/Cte.   
 
TERCERA: Que, en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse 
las cosas que forman parte del predio, o que se refuten como inmuebles, 
conforme a la conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código Civil en su 
título primero del Libro II. 
 
CUARTA: Que se ordene la cancelación de cualquier gravamen que pese sobre el 
inmueble objeto de la reivindicación. 
 
QUINTA: Que esta sentencia se inscriba en el folio de Matrícula Inmobiliaria en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Lorica. 
 
SEXTA: Que se condene en costas al Demandado señor ADAN GONZALEZ 
HERNANDEZ 
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INSCRIPCION DE LA DEMANDA 
 
Solicito de su despacho ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio 
de Matrícula Inmobiliaria indicado en el hecho cuarto en la Oficina de Instrumentos 
Públicos de este Círculo. 

 
 

 
PRUEBAS 

 
Respetosamente le solicito al Señor Juez, tener como tales las pruebas 
presentadas con la contestación de la demanda  
 
DOCUMENTALES. 
 

➢ Poder para actuar 
➢ Escritura Publica No. 266 del 18-12-1993 de la Notaria Única de San 

Bernardo del Viento 
➢ Certificado de tradición Matricula Inmobiliaria No. 146-20425 
➢ Copia del pasaporte y sellos de inmigración de entrada y salida del País del 

señor Hugo Zapata Sierra.  
➢ Certificado de paz y salvo del pago de impuesto predial del inmueble, 

expedido por la Alcaldía Municipal de San Bernardo del Viento. 
➢ Recibo de pago del impuesto predial de los años 1996 al 2008, por valor de 

$ 1.901.870 pesos 
➢ Recibo de pago de la factura No. 94212303006415, del suscriptor y usuario 

Hugo Zapata Sierra, con dirección del suministro Cra. 1 1-97 Pompeya San 
Bernardo del Viento Ref. 6326349 NIC 6869613, con fecha de cancelado o 
pagada el 28 de marzo de 2023, por valor de $ 1.986.925 

➢ Estado de cuenta del servicio de Energía del Grupo EPM 
➢ Copia Factura del servicio público de Energía. 
➢ Copia del derecho de petición a Migración Colombia, con la evidencia de 

envío 
➢ Copia del derecho de petición a la Empresa de Servicios Públicos AFINIA, 

con la evidencia de envío. 
➢ Evidencia de envío al Demandante y su apoderado de la Contestación, y 

Demanda de Reconvención en acción reivindicatoria  
 
Adjunto copia pues de conformidad con el artículo 246 del Código General del 
Proceso, que expresa que “las copias tendrán el mismo valor probatorio del 
original, salvo cuando por disposición legal sea necesaria la presentación del 
original o de una determinada copia”. Además, el expediente se lleva en forma 
virtual. 
 
También téngase como pruebas la Escritura pública y el certificado de tradición del 
inmueble aportado por la parte demandante. 
 
TESTIMONALES: 
 
Solicito comedidamente recibir declaraciones a las siguientes personas, para que 
declaren sobre los hechos de la demanda, la contestación, excepciones 
formuladas, y demás que tengan conocimiento del inmueble objeto del proceso, en 
especial sobre el comodato o préstamo de uso, la supuesta posesión alegada por 
el demandante, la forma como ingreso al inmueble el demandante, la forma como 
se encontraba el inmueble antes y la forma como se encuentra el inmueble 
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actualmente,  y quien es el verdadero dueño del inmueble, respondan sobre el 
interrogatorio que en su debida oportunidad formulare y sobre lo que el señor Juez 
tenga a bien: 
 
 

• Señora Silvia Elena Loaiza Toro, persona mayor de edad, domiciliada y 
residente en el Corregimiento de Playas del Viento, sector Pompeya, 
Jurisdicción del Municipio San Bernardo del Viento, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 43.073.514 de Medellín, a quien se puede citar a 
la Corregimiento de Playas del Viento, sector Pompeya, Jurisdicción de San 
Bernardo del Viento. Celular 3114002272  

• Señor Guillermo Antonio González Ospina, persona mayor de edad, 
domiciliado y residente en el Corregimiento de Playas del Viento, sector 
Pompeya, Jurisdicción del Municipio San Bernardo del Viento, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 10.938.013, a quien se puede citar a la 
Corregimiento de Playas del Viento, sector Pompeya, Jurisdicción del 
Municipio de San Bernardo del Viento. Celular 3114002272. 

• Señor Santiago Adolfo Cardona Tirado, persona mayor de edad, 
domiciliado y residente en el Corregimiento de Playas del Viento, sector 
Pompeya, Jurisdicción del Municipio San Bernardo del Viento, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 70.069.944, a quien se puede citar en el 
Hostal Senday sector Pompeya del Corregimiento de Playas del Viento, 
Jurisdicción del Municipio de San Bernardo del Viento. Celular 3007152572 

• Señora Doris Marcela González, persona mayor de edad, domiciliada y 
residente en el Corregimiento de Playas del Viento, sector Pompeya, 
Jurisdicción del Municipio San Bernardo del Viento, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.070.806.717 de San Bernardo del Viento, a 
quien se puede citar a la Corregimiento de Playas del Viento, sector 
Pompeya, Jurisdicción de San Bernardo del Viento. Celular 3017409913  

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Le pido a su señoría fijar fecha y hora para la realización de la diligencia en que 
interrogaré personalmente al demandante señor ADAN GONZALEZ 
HERNANDEZ, de condiciones civiles ampliamente conocidas por el despacho, 
sobre los hechos de la demanda, la contestación de la misma, las excepciones 
formuladas y la demanda de reconvención en acción reivindicatoria. 
 
Las demás pruebas que el señor Juez considere necesarias para el buen curso 
del proceso. 

DE OFICIO: 

Como quiera que ya cumplí con la carga procesal o extra procesal, que trata el 
articulo 173 C.G.P., de solicitar en derecho de petición a las Entidades que 
adelante enunciare, respetuosamente ruego a usted su señoría, oficiar a las 
mismas, se envié información al Despacho para que obre como prueba, lo 
solicitado por el suscrito en petición a las siguientes Entidades o Autoridades a 
saber: 

➢ Migración Colombia, certificara los ingresos y salidas del País del señor 
Hugo Zapata Sierra. (Ver petición y printer de envío) 

Objeto:  Probar las entradas al País de mi mandante, para evidenciar las 
retiradas visita al inmueble   
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➢  Empresa de Servicios Públicos Afina Grupo EPM, solicite  informar y 
certificar con destino al Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del 
Viento Córdoba, si el señor HUGO ZAPATA SIERRA, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 3.340.753,  propietario del inmueble y suscritor 
del servicio, se encuentra a paz y salvo por todo concepto del servicio de 
energía prestado al inmueble de la Carrera 1 No. 1 - 97 Pompeya San 
Bernardo del Viento, Usuario o Suscriptor  Ref. 6326349, NIC 6869613, ID 
de Cobro 6869613190-23, igualmente informar cual fue el monto total del 
último pago realizado el día 28 de marzo de 2023 y en general todo lo 
concerniente a la solicitud y enviar los documentos o actuaciones surtidas, 
conjuntamente con la certificación de paz y salvo. (Ver petición y printer de 
envío) 

Objeto:  Probar que mi prohijado Hugo Zapata Sierra, ha pagado los       
servicios públicos  

Le solicito comedidamente a su señoría, se sirva oficiar a dicha Entidades, para 
que expidan y remitan dicha certificación o información al respecto. 

 
 
 

INSPECCION JUDICIAL 
 
Solicito a su despacho decretar una inspección judicial sobre el inmueble materia 
de la reivindicación, con intervención de peritos con el objeto de constatar: 
1. La identificación del inmueble.  
2. La posesión material por parte del demandado  
3. La explotación económica, mejoras, vías de acceso y estado de conservación 
actual.  
4. El avalúo comercial de los daños ocasionados al inmueble, frutos civiles e 
indemnizaciones. 
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
La reivindicación o acción de dominio se encuentra consagrada en los artículos 
946 a 971 del Código Civil y 206 y 371 del CGP 
 

 
COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Es usted competente su señoría, por la naturaleza del asunto, por la ubicación del 
inmueble, por la cuantía que de acuerdo al certificado catastral es de $ 
14.744.000, y por, sobre todo, porque usted está conociendo del proceso principal 
Proceso Verbal Sumario de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria ART. 375 
CGP., promovido por el señor ADAN GONZALEZ HERNANDEZ, contra mi 
prohijado y sobre el mismo bien inmueble, que hoy pretendo se restituya.  
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar los siguientes documentos: 
 

1. Los documentos aducidos como prueba en el presente escrito. 

2. Poder debidamente otorgado. 
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No se requiere, copia magnética para el juzgado, ni copia para el archivo, pues el 
proceso se esta llevando en forma digital y virtual. En igual sentido, no se requiere 
copia de la demanda y sus anexos para el traslado al demandado, en razón a que 
previamente se le envió al Demandado y a su apoderado, la contestación, y la 
demanda de reconvención en acción reivindicatoria. Decreto 806 del 2020 y ley 
2213 de 2022, y demás fines. 
 

NOTIFICACIONES 

 
El demandado: Adán González Hernández, en la dirección aportada en la 
demanda, sector Pompeya del corregimiento de Brisas del Mar, jurisdicción del 
Municipio de San Bernardo del Viento o al correo: dagaher20 06@hotmail.com  
 
El apoderado del demandado: Dr. Danny Gabriel García, en la dirección aportada 
en la demanda, Carrera 7 No. 8 - 20 del Municipio de San Bernardo del Viento o al 
correo: dannygarcia350@gmail.com  
 
Mi poderdante señor Hugo Zapata Sierra, en la dirección de Estados Unidos 338E 
6th st, Ap 4w 10003 NY New York Email: zapatahugo3958@gmail.com  
  
El suscrito en la Carrera 76 N.º 16 - 156, Casa F-7 Conjunto Paseo de las Casas II 
de Cali. Celular 3015014428. Email: aleyspd@hotmail.com 
 
DECLARACION BAJO JURAMENTO: Que la contestación, excepciones, 
demanda de reconvención en acción reivindicatoria, y demás anexos, les fueron 
enviadas al demandante y al apoderado del demandante a las direcciones de 
correo electrónico aportados en el escrito de demanda como dirección de 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78,96 CGP, Decreto 
806 del 2020 y ley 2213 de 2022, y demás fine. 
 
 
Del señor Juez, con el debido respeto; 
 

 
ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ 
C.C. No. 82´382.450 de Istmina (Ch) 
T.P. No. 65.914 del C. S de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Cra. 76 No.16-5156, Casa F -7 Conjunto Paseo de las Casas II Cali EMAIL: aleyspd@hotmail.com 

Teléfono 3105014428 Bogotá - Colombia 















 

ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ 
 Abogado especialista en Derecho Administrativo, Negocios Laborales, Civiles y de Familia 
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 Abogado especialista en Derecho Administrativo, Negocios Laborales, Civiles y de Familia 
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ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ 
 Abogado especialista en Derecho Administrativo, Negocios Laborales, Civiles y de Familia 

 
Señores 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA  
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Correo: servicio.ciudadano@migracioncolombia.gov.co 
Calle 100 No. 11B – 27  
Bogotá D.C. 
 
 

REF: Proceso Verbal Sumario de Pertenencia art. 375 C.G.P 
         Demandante: Adán González Hernández 
         Demandado: Hugo Zapata Sierra 
         Radicado: No. 2022-00357-00 
 
Asunto: Solicitud de información 

 
 
Respetado Doctor(a) 
 
 
ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ, mayor de edad, domiciliado y residente 
en Cali, identificado como aparece al pie de la firma, portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nro. 65.914 del C.S.J, apoderado de la parte demandada, 
por medio del presente me permito solicitarle se sirva informar y certificar con 
destino al Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento Córdoba, las 
entradas y salidas del País del ciudadano Colombiano Hugo Zapata Sierra, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.340.753, y Pasaporte No. AR991300 
expedido el 09-12-2015, durante los últimos diez (10) años.  
 
Lo anterior, para que obre como prueba dentro del proceso citado en el epígrafe 
de la referencia, que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del 
Viento Córdoba.     
 
Adjunto. - Auto de notificación y traslado de la demanda del juzgado Promiscuo 
Municipal de San Bernardo del Viento, copia del pasaporte. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ 
C.C. No. 82´382.450 de Istmina (Ch) 
T.P No. 65914 CSJ 

mailto:aleyspd@hotmail.com




Cra. 76 No.16-156, Casa F-7 Conjunto Paseo de las Casas II Cali EMAIL: aleyspd@hotmail.com 
Teléfono 3105014428 Cali - Colombia 

 

 

ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ 
 Abogado especialista en Derecho Administrativo, Negocios Laborales, Civiles y de Familia 

 
Señores 
DIRECCION TERRITORIAL CORDOBA  
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social 
Correo: dtcordoba@mintrabajo.gov.co 
Calle 28 No. 8 – 69  
Montería - Córdoba 
 
 

REF: Proceso Verbal Sumario de Pertenencia art. 375 C.G.P 
         Demandante: Adán González Hernández 
         Demandado: Hugo Zapata Sierra 
         Radicado: No. 2022-00357-00 
 
Asunto: Solicitud de información 

 
 
Respetado Doctor(a) 
 
 
ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ, mayor de edad, domiciliado y residente 
en Cali, identificado como aparece al pie de la firma, portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nro. 65.914 del C.S.J, apoderado de la parte demandada, 
por medio del presente me permito solicitarle se sirva informar con destino al 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento Córdoba, si el señor 
Adán González Hernández, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.070.806.716, ha solicitado los servicios de orientación laboral, solicitud de 
conciliación o cualquier otro servicio conforme a sus competencias,  en la Oficina 
de Trabajo de Lorica o en cualquier otra sede. En caso positivo, certificar clase de 
servicio solicitado, contra que empleador o persona, fechas y en general todo lo 
concerniente a la solicitud y enviar los documentos o actuaciones surtidas. 
 
Lo anterior, para que obre como prueba dentro del proceso citado en el epígrafe 
de la referencia, que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del 
Viento Córdoba.     
 
Adjunto. - Auto de notificación y traslado de la demanda del juzgado Promiscuo 
Municipal de San Bernardo del Viento. 
 
 
Atentamente, 
 

 
ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ 
C.C. No. 82´382.450 de Istmina (Ch) 
T.P No. 65914 CSJ 

mailto:aleyspd@hotmail.com




Cra. 76 No.16-156, Casa F-7 Conjunto Paseo de las Casas II Cali EMAIL: aleyspd@hotmail.com 
Teléfono 3105014428 Cali - Colombia 

 

 

ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ 
 Abogado especialista en Derecho Administrativo, Negocios Laborales, Civiles y de Familia 

 
Señores 
EMPRESA AFINIA GRUPO EPM 
Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios 
Correo: corrspondencia@afinia.com.co 
Calle 1 No. 8 A – 19 B/rio san Gabriel Lorica- Córdoba 
Calle 8 No. 6 – 66 San Bernardo del Viento - Córdoba 
 Córdoba 
 
 

REF: Proceso Verbal Sumario de Pertenencia art. 375 C.G.P 
         Demandante: Adán González Hernández 
         Demandado: Hugo Zapata Sierra 
         Radicado: No. 2022-00357-00 
 
Asunto: Solicitud de información 

 
 
Respetado Doctor(a) 
 
ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ, mayor de edad, domiciliado y residente 
en Cali, identificado como aparece al pie de la firma, portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado Nro. 65.914 del C.S.J, apoderado de la parte demandada, 
por medio del presente me permito solicitarle se sirva informar y certificar con 
destino al Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del Viento Córdoba, si el 
señor HUGO ZAPATA SIERRA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
3.340.753,  propietario del inmueble y suscritor del servicio, se encuentra a paz y 
salvo por todo concepto del servicio de energía prestado al inmueble de la Carrera 
1 No. 1 - 97 Pompeya San Bernardo del Viento, Usuario o Suscriptor  Ref. 
6326349, NIC 6869613, ID de Cobro 6869613190-23, igualmente informar cual fue 
el monto total del último pago realizado el día 28 de marzo de 2023 y en general 
todo lo concerniente a la solicitud y enviar los documentos o actuaciones surtidas, 
conjuntamente con la certificación de paz y salvo. 
 
Lo anterior, para que obre como prueba dentro del proceso citado en el epígrafe 
de la referencia, que cursa en el Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo del 
Viento Córdoba.     
 
Adjunto. - Auto de notificación y traslado de la demanda del juzgado Promiscuo 
Municipal de San Bernardo del Viento. 
 
Atentamente, 
 

 
ALEY ANTONIO MOSQUERA BENITEZ 
C.C. No. 82´382.450 de Istmina (Ch) 
T.P No. 65914 CSJ 
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